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PUNTOS })E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a Regente do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de'peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

=__ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

tsrritorios de A^n en Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
ve>nte días de si> lCa 8ujetos legislación peninsular, á los 
cosa. (Código civil)°mU ^ac*6n• 8* eñ cllaS n° 86 dispusiese otra 
tal d0S son obligatorias para la capi- 

CUatro dj„^"pde que se publican oficialmente en ella, y 
. lnc|a. (Ley ,i0 «^PUes para los demás pueblos do la misma 

" " ^Noviembre de 1837.)

PARTE^OFICIAL.

NIESIDEACIA del  consej o de minist r os .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

,' G.) y Augusfa Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 13 Marzo 1892).

SECCIÓN PRIMERA.
limBRi» H FOME.VTO.

Ex po s ic ió n

^^eraciári de los vinos y demás 
Ci 1( as alcohólicas, estimulada por los altos pre- 
caú 6U 1°S l^^mos aúod alcanzaron nuestros 

‘ íl°s, ha adquirido proporciones tales, que recla
me Gobierno de V. M. la adopción 
l0 Pdas enérgicas que eviten para lo sucesivo 
Io n  ^raye.s males que origina A la salud pública y 
eró r^J^cios considerables que causa al merecido 
cad ° d6 Pasta ahora ha gozado en los mer- 
^acio: e^*ranjeros mas Premado de los productos 

de? al>uso de los alcoholes llamados industriales, 
y ot °S l0* cerealesJ féculas, tubérculos, raíces 
de l,raS mateidas azucaradas en la preparación 
los yCOres y anisados, y en el encabezamiento de 

lnos y la adición á los mismos de materias co-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá voriflearso al 
final do cada semestre.

lorantes y otras sustancias, todas nocivas, con ob
jeto de darles artificialmente cualidades de que 
naturalmente carecen, modifican desfavorablemen
te bajo el punto de vista comercial é higiénico las 
propiedades de un artículo que, ofreciéndose en 
estado de pureza, puede sostener y sostiene con 
ventaja la competencia con sus similares del viejo 
y nuevo contingente, constituyendo un fraude para 
el consumidor y un serio ataque á la higiene.

La fabricación de los llamados vinos artificiales, 
que no son otra cosa que el resultado de las mez
clas de agua con alcoholes de industria y materias 
colorantes, prescindiendo de sus perniciosos efec
tos, no tiene en España justificación, existiendo, 
como existe, una abundante producción de vinos 
naturales; y seguramente al desarrollo que esa 
industria ha adquirido en nuestro país, débense 
piincipalmente los ataques que de algún tiempo 
acá se vienen dirigiendo á la vinicultura española.

La Real orden de 23 de Febrero de 1860 regla
mentando la fabricación de vinos, resulta hoy, no 
sólo deficiente, sino completamente ineficaz para 
atajar los crecientes abusos que se cometen, no 
sólo por haber caído sus preceptos en el olvido, 
sino también por los mayores medios de acción de 
que, para eludirlos, disponen los falsificadores y 
adulteradores.

Necesario es, por tanto, modificarla en sentido 
más radical, sustituyéndola por otra resolución que 
determine clára y precisamente las manipulacio
nes tolerables en la elaboración de vinos, aguar
dientes y licores, y las sustancias, cuya adición á 
los mismos, debe prohibirse en absoluto, partiendo 
para ello del concepto claro.de lo que debe enten
derse por vino, nombre que lícitamente sólo puede
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aplicarsa al líquido resultante de la fermenta
ción. del zumo de la uva. El encabezamiento, ope
ración que racionalmente practicada, y empleando 
en ella únicamente alcoholes procedentes de la des
tilación de los productos de la vid, se debe permi
tir con objeto de conservar los vinos y prepararlos 
para su exportación; pero se debe prohibir en abso
luto con alcoholes de industrias, porque además de 
desnaturalizarlos, les comunican propiedades noci
vas cuando no son químicamente puros, y si bien 
dichos productos, debidamente rectificados, no se 
consideran dañosos al organismo humano, segiín el 
parecer de las más elevadas Corporaciones científi
cas, la dificultad de comprobar su pureza y el ne
cesario grado de rectificación aconsejan proscribir 
en absoluto su empleo en el encabezamiento, único 
medio, á juicio del Ministro que suscribe, de evitar 
el uso de los alcoholes impuros y de defender la 
producción nacional contra la codicia de los fabri
cantes y del comercio de mala fe.

Las mezclas de vinos naturales, con el fin de ob
tener tipos comerciales; la clarificación por medio 
de sustancias declaradas inocentes, como la cola ó 
gelatina y la albúmina; el azufrado de las vasijas 
y toneles, para evitar la descomposición del líqui
do y asegurar su conservación; la adición del bi- 
tartrato de potasa ó crémor tártaro á los vinos que 
no resulten con la cantidad necesaria de esta sal; 
la de azúcar de caña blanca y perfectamente pura, 
con objeto de hacer más azucarados los mostos; y 
el enyesado, siempre que el vino no contenga más 
de dos gramos de sulfato de potasa por litro, línii- 
te universalmente aceptado, son operaciones líci
tas, convenientes para la mejora de los vinos y be
neficiosa para los intereses del fabricante y del con
sumidor. El empleo de toda otra sustancia, como 
cal, creta, carbonates alcalinos y litargirio, con 
objeto de corregir la acidez; alumbre y otras sales 
metálicas, para comunicarles astringencia; mate
rias acres, para simular en el vino una fuerza de 
que naturalmente carece; materias colorantes, per
fumes, éteres, esencias y otras, reconocidas como 
perjudiciales á la salud, debe prohibirse, conside
rando como adulterados y falsificados los líquidos 
que las contengan.

Inútiles, sin embargo, serían las disposiciones 
que se establecen si no fueran acompañadas de las 
consiguientes penas y correctivos para los que las 
infrinjan, é ilusorias del propio modo en la prácti
ca sin un servicio de inspección desempeñado por 
personal perito y competente, con objeto de des
cubrir y comprobar su infracción. Por esto, el Mi
nistro que suscribe entiende que, sin perjuicio de 
la acción de los Tribunales de justicia para exigir 
la responsabilidad criminal en que incurran los fa
bricantes y expendedores de vinos y bebidas alco
hólicas adulteradas ó falsificadas, debe facultase á 
los Gobernadores civiles de las provincias para or
denar visitas de inspección á los establecimientos 
dedicados á la fabricación y venta de dichos pro
ductos y para imponer gubernativamente y por 
procedimiento breve correcciones á los que en su 
confección empleen algunas de las materias cuyo 
uso se prohíbe.

Fundado en las anteriores consideraciones y te
niendo presentes las conclusiones formuladas por

la Comisión nombrada por Real decreto de 7 de 
Enero de 1887 y los informes emitidos por la Real 
Academia de Medicina, Real Consejo de Sanidad, 
Consejo Superior de Agricultura, Industria y Co
mercio y Junta Consultiva Agronómica, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1892.—Señora:—A 1°9
R. P. de V. M., Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
Le conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Fomento; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prohíbe designar con el nom

bre de vino cualquier otro producto que no sea el 
líquido resultante de la fermentación del zumo de 
la uva, sin adición de sustancias extrañas á las 
componentes de la misma.

Art. 2.° Sólo se permitirán en la elaboración 
y conservación de los vinos las operaciones si
guientes:

Primera. La mezcla con otros naturales y pu
ros para obtener clases y tipos comerciales.

Segunda. El encabezamiento con alcohol ví
nico, ó con el de orujo, siempre que esté debida
mente rectificado y depurado.

Tercera. La clarificación por medio de la colí1 
ó de la albúmina, bien sea ésta procedente d^ 
huevo ó de la sangre, con tal que no esté alterada/

Cuarta. El azufrado de los toneles ó vasijas eH 
que se elaboré el vino.

Quinta. Las operaciones de conservación poí 
procedimientos físicos sin introducir en el vino 
sustancias- extrañas al mismo.

Sexta. La adición de sal común al límite do 
dos gramos por litro.

Séptima. La adición de bitartrato de potas» 
ó crémor tártaro. I

Octava. El enyesado, siempre que no resulte el 
vino.con más de dos gramos de sulfato de potas» 
por litro.

Novena. La adición de azúcar de caña, perfec
tamente puro.

Art. 3.° Queda absolutamente prohibido el ei»' 
pleo en la fabicación de toda clase de bebidas al
cohólicas y la adición á los vinos de las sustancia9 
siguientes:

Primera. Los alcoholes de industria, ente»' 
diéndose por tales todos los que no proceden de Jíl 
destilación de los productos de la vid.

Segunda. Las materias colorantes, cualquier9 
que sea su procedencia.

Tercera. El ácido salicílico.
Cuarta. El ácido bórico.
Quinta. La glicerina.
Sexta. Los carbonates alcalinos.
Séptima. El litargirio.
Octava. Todas las sales metálicas.
Novena. La glucosa artificial ó azúcar de te' . 

cula á los mostos.
Pócima. Las materias acres.
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Undécima. Los perfumes, éteres y esencias di
versas.

Duodécima. Toda otra sustancia extraña que 
se adicione al vino y no esté comprendida entre 
las que enumera el art. 2.°

Art. 4.° Los vinos y bebidas alcohólicas que 
contengan cualquiera de las materias que se expre
san en el artículo anterior se considerarán adulte
rados y nocivos á la salud, y los fabricantes ó ex
pendedores de los mismos autores del delito defi
nido y penado en el art. 356 del Código penal.

Art. 5." Queda terminantemente prohibida la 
abricación y venta con el nombre de vino, de cual

quier líquido ó producto que no reuna las condi
ciones expresadas en los artículos l.° y 2.° de este 
wal decreto, aun cuando en su confección se em

pleen materias no declaradas perjudiciales á la sa- 
i}d. Exceptúanse de esta prohibición las prepara
ciones medicinales.

Art. 6.° Los Gobernadores civiles y sus Dele
gados vigilarán la exacta observancia de las dis
posiciones anteriores, y al efecto dispondrán se gi- 

n] visitas de inspección á los establecimientos 
bhl CaCi°S ^bricación y venta de vinos y be- 

< as alcohólicas, siempre que tuvieran sospechas 
tua^6 lan SÍd° fingidas. Estas visitas se efec- 
ind^u* ^"-Scuieros agrónomos, por Ingenieros 
dele^r Va 6S Ia c^ase d® quími008? Por 1°8 Subde

' Earmacia y Medicina, y á falta de 
de la provinc°nas ^^n6as a j11^0 del Gobernador

Art 7 o t  a "
anterior 1. L°S peyitos a I116 se refiere la disposición 
concent C ití'k la cantidad de 25 pesetas en 
(iuen ? ' 0 ^ouorarios por cada visita que verifi- 
, i ademas de los gastos de viaje desde el punto 

G SU residencia al del establecimiento que hayan 
ue inspeccionar, cuyo pago será de cuenta del due
ño del establecimiento objeto de ella, si resultase 
comprobada la infracción de las disposiciones con
tenidas en este Real decreto.

Art. <8. En el acto de la visita de inspección á 
que se refiere el art. 6.° el Delegado de la Autori
dad que la practique tomará á presencia del due
ño del establecimiento, ó un representante suyo y 
ce dos testigos, tres muestras del líquido que se 
. sP®che adulterado ó falsificado, en cantidad de 
n itio como máximo cada una. Las vasijas que 

-pntengan dichas muestras deberán sellarse y pre- 
C1ntarse con igual sello y precinto, recogiendo una 
ce ellas el interesado y remitiendo las dos restan- 

0S a! Dobernador de la provincia. De estas dili
gencias se levantará acta por duplicado, uno de 
®nyos ejemplares se entregará al dueño del esta- 
ocecimiento, quedando el otro en poder del Dele- 
gudo para que surta los efectos oportunos en el 
re8pectivo expediente.

Art. 9.° Sin perjuicio de la responsabilidad 
^'nninal que determinan los artículos 356 y 547 
c*el Código penal, la contravención á las prohibi- 
^ones que se establecen en el presente Real decre- 
°f8e castigará gubernativamente con multa, cuyo 
Qaximo no excederá de 500 pesetas y cierre del 
^tablecimiento en que se fabrique el vino ó bebi- 

a alcohólica adulterada, y con multa igual, por 
62 primera, y multa y cierre del establecimiento 
11 caso de reincidencia si se tratara de los desti

nados solamente á la venta de dichos líquidos. La 
aplicación de la multa y el cierre del estableci
miento es de la competencia de los Gobernadores 
civiles, previa formación del oportuno expediente 
y análisis del vino ó bebida alcohólica denunciada, 
destinando á este objeto una de las muestras reco- 
cogidas por los Delegados que giren las visitas é 
inspecciones prevenidas en el art. 6.°

Art. 10. Contra las providencias que dicten los 
Gobernadores de provincias, en uso de las facultades 
que les concede el artículo anterior, podrá inter
ponerse dentro del término de 15 días recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fomento, el cual re
solverá, previo análisis del vino ó bebida alcohóli- 
lica objeto de la denuncia por el laboratorio de la 
Estación enológica central del Instituto agrícola 
de Alfonso XII. Con este fin, al elevar el expe
diente en que haya recaído la providencia recla
mada, el Gobernador acompañará una de las dos 
muestras recogidas en el acto de la visita ó ins
pección con arreglo á lo que determina el art. 8.°, 
y el interesado, al presentar su recurso, la recogi
da por él en dicho acto, debiendo levantarse á su 
presencia por el funcionario que la reciba acta en 
que conste el estado de los sellos y precintos. Si 
éstos aparecieren rotos ó presentaren señales de 
fractura, sólo se tendrá en cuenta para la resolu
ción del expediente el resultado que arroje el aná
lisis de la muestra remitida por el Gobernador.

Art. 11. Queda derogada la Real orden de 23 
de Febrero de 1860 y cualquiera otra disposición 
que se oponga á lo mandado en el presente Real 
decreto.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos noventa y dos.—Naría Cristina.—El Mi
nistro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

(Gaceta 12 Marzo 1892).

SECCIÓN CUARTA.

DELEGACION DE HMEBDA DE LA PHOWMA DE ZHHAto!.
CIRCULAR

La Dirección general de la Deuda pública, en 
virtud de la autorización que se le lia concedido 
por Real orden de 16 de Lebrero último, ha dis
puesto se admita el cupón correspondiente al ven
cimiento de 1 0 de Abril del corriente ano en la 
forma siguiente:

l .° Desde el 16 del actual hasta fin de Mayo 
inmediato queda abierto el plazo de presentación 
de cupones referentes á la Deuda perpétua al 4 por 
100 interior y exterior y sin limitación de tiempo 
las inscripciones nominativas del 4 por 100 de Cor
poraciones civiles, Establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción pública, Cabildos, Cofradías, Cape
llanías y demás que par^su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia.

2 .° Los interesados tenedores de Jos cupones 
los presentarán relacionados en facturas impresas 
que se facilitarán gratis en la Intervención de Ha
cienda de la provincia.

3 ." Con el resguardo que se facilitará á los mis
mos en la citada Intervención, realizarán el cobro 
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á su debido tiempo en ¡a sucursal del Banco de 
España.

4 .° Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales, una de las cuales, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las inscripciones en 
dicha Intervención para devolverlas á los interesa
dos después de cubiertos los cajetines correspon
dientes. En el acto de la presentación se entregará 
al presentador el resguardo talonario que contiene 
la otra factura, que le será satisfecho por la Sucur
sal del Banco de España con sujeción á lo que resul
te del reconocimiento y liquidación que se practique.

La otra mitad de la factura con el talón sin des
tacar que ha de enviarse al Banco de España por 
la Dirección general de la Deuda después de ejecu
tar las operaciones correspondientes, los remesará 
la Intervención de Hacienda á dicha Dirección ge
neral tan pronto como el Oficial letrado manifieste 
si son bastantes los documentos presentados para 
el cobro de los intereses que reclama.

5 .° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30, pá
rrafo 10 de la ley del Timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las facturas, tanto de cu
pones como de inscripciones que lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adherido un sello mó
vil de 10 céntimos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

6 .° y último. Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de este servicio 
las comprobará debidamente, y hallándolas confor
me en número, serie é importe con los que en la 
misma se detallan, los taladrará á presencia del in
teresado, cuidando de no inutilizar la numeración.

Zaragoza 12 de Marzo dé 1892.—Juan Dessy.

MM1M1STRAGI0N DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Finado el 10 del actual el segundo período de 

cobranza de las contribuciones territorial é indus
trial del tercer trimestre del corriente ano, y estan
do prevenido que en la segunda decena del presen
te mes han de presentar los Ayuntamientos recau
dadores las cuentas correspondientes de lo realiza
do y entrega de los recibos pendientes de cobro, se 
les previene que antes del 20 del actual, cumplan 
con el citado deber; pues de no verificarlo no podré 
prescindir de proponer al Sr. Delegado se les im
ponga el correctivo oportuno con arreglo á ins
trucción.

Zaragoza 12 de Marzo de 1892.—El Adminis
trador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DJ FOMENTO

Dirección general <le Instrucción pública
Resultando vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Santiago la cátedra de His
tología é Histoquimia normales y Anatomía pato
lógica, dotada con 3.500 pesetas, que' según la ley 

de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2." del regla
mento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y e0- 
el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados a 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en | 
el plazo improrrogable de veinte días, á contai' 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta-

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado co
propiedad otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto j 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y lo9 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en lo9 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin ma8 
aviso que el presente.

Madrid 22 de Febrero de 1892.—El Director 
general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina do 
la Universidad de Barcelona la cátedra de Obste-' 
trida y Ginecología, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 do 
la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma prevenida cu 
el reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1- 
de Mayo de 1878. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
21 años de edad, ser Doctor en Medicina y Cirujíí1 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado-

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en lft 
Dirección general de Instrucción pública en el im' 
prorrogable término de tres meses, á contar desdo 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acoiH' 
pañadas de los documentos que acrediten su a})' 
titud legal, de una relación justificada de sus m0' 
ritos y servicios, y de un programa de la asigna' 
tura dividido en lecciones y precedido del razona' 
miento que se crea necesario para dar á cono cej
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y d01 
método de enseñanza que en el mismo se propon0-

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresad0 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en l°s 
Boletines o/iciales de todas las provincias, y P°r 
medio de edictos en todos los establecimiento8 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad' 
vierte para que las Autoridades respectivas diS' 
pongan desde luego que así se verifique sin ma8 
que esto aviso.

Madrid 25 de Febrero de 1892.—El Directol 
general, José Diez Macuso.
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AGENCIA EJECUTIVA DE LA PRIMERA ZONA DE ZARAGOZA
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

Don VIRGILIO BONEL Y GARCÍA, Agente ejecutivo de la primera zona de Zaragoza:
Hago saber: Que en el día 5 de Abril del corriente año; y hora de las once de la mañana, se verifi

cará la primera subasta de las fincas embargadas por débitos de contribución territorial que a conti
guación se expresan, las cuales han sido capitalizadas por el líquido imponible que lle\an en amillaia- 
^iento; advirtiendo que no se admitirá proposición que no cubra las dos terceras partes del tipo sona
ndo para esta subasta á cada finca en el presente edicto, á saber:

NOMBRES. FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA.

Tipo de 1.* 
subasta, de
ducida una 3.* 
parle de la ca
pitalización.

Pesetas.

Antonio Bibrián.. 
Ambrosio Marco. 
Andrés Agesta. . 
Agustín Latorre. 
tupriano Ribera. . 
Casimiro Unday.. 
Fsteban Gracia. . 
^Ape Meléndez.

Morón

faquín Aliaga* ' 
Joaquín PiOs& / ;

Joaquín Pina. . . 

José Cerrada. . . 
Jacobo Orús. . ‘
Juliana y María Artig 
Juan Pérez Lucas. . 
Duis Mialle.. . . ,* 
Mariano Meléndez.. 
Manuel Cebrián. . . 
Marcelino Bambea.. 
Matías González.. . 
Mariano Serrano. . 
Nicolás Morón. . . 
Aablo Sangrós. . . . 
■Pedro y Rafaela Gavín.

as

Pompo Artigas.................... 
Serafín Villalba.................

^omásBernal.................... 
y^hda de Pablo Fatás. . . 
fícente Ochoa...................  
Vicente Dieste...................  
Joaquín Anzano. . . . . 
^6i’ederos de Mariano Biel. 
herederos Manuel Burillo.. 
Manuel Latorre.. . . '. . 
J eiipe Fuertes...................  
Mateo Sana.........................  
herederos Antonio Callizo.

^dá de Manuel Beltrán. .

Un campo en el Llano de la Cartuja, de 12 cuartales................ 
Una vina en la Noria, de 17 cuartales.......................................  
Una viña en Garrapinillos, de 15 cuartales............................  
Tercera parte de casa en Alfocea, en el Barrio alto...................  
Una viña en la Noria, de 15 cuartales. .......... 
Una casa en Torrero, en el barrio del Cementerio, núm. 22. . 
Una cueva en Juslibol..................................................................  
Un campo en Malpica, de un cahíz, 14 cuartales.......................  
Un campo en Garrapinillos, de un cahíz, 10 cuartales. . . . 
Un campo en Mamblas, de 14 cuartales..................................  
Un yermo en Vistabella, de dos cahíces................................... 
Un campo en la Noria, de tres cahíces. . ... ........................... 
Un campo en el Castellar, en la Hoya de Pedreñales, de dos 

yuntas....................................................... ...........................
Un campo en el Castellar, en el barranco del Cansado, de tres 

cahíces...............................................,.................................
Un campo en Garrapinillos, de cuatro caliíces............................ 
Una cueva en Juslibol, en Val de los altos..........................' . .
Una viña en Garrapinillos, de un cahíz........... 
Una casa en Las Casetas, en la calle de la Iglesia, núm. 16. . 
Un campo en el monte de Torrero, de una yunta...................... 
Un campo en el Monte oscuro, de un cahíz...............................  
Una casa en Garrapinillos, núm. 395.......................................  
Un corral y cuadra en Mamblas, núm. 358...................  . . .
Un campo en el Castellar, en Valdevueltas, de un cahíz. . . . 
Una viña en el monte de Torrero, de dos cahíces.......................  
Una viña en Vistabella, de tres cahíces.......................................  
Un olivar en Garrapinillos, de cinco cuartales............................ 
Jna casa, abejar y campo en el barranco de la Muerte, de tres 

cahíces................................................ ... ...............................
Un campo en Torrero, en Miraflores, de un cahíz...................... 
Un campo en Monzalbarba, en Cofita, de un cahíz, siete cuar

tales .......................................................................................
Una casa, en el Castellar. . ............................................... .  • ■
Un campo en el acaiñpo de Gómez, de dos yuntas.................... 
Un campo en Garrapinillos, en La Cantera, de un cahíz. . . 
Un campo en Las Navas, de un cahíz, dos cuartales................  
Un solar ó casa, calle de la Rosa, núm. 4...................................  
Riqueza urbana en Juslibol......................................................... 
Riqueza urbana en Juslibol.. . ...............................................  
Riqueza urbana en Alfocea...................................................... -,
Riqueza rústica y urbana en Alfocea...........................................  
Riqueza rústica en Alfocea........................................................... 
Riqueza rústica en Monzalbarba..................................................  
Riqueza urbana en Monzalbarba..................................................

266‘66 
320 
146‘66 
166‘66 
280 
883‘32 
250
266‘66 
133‘32 
280
66‘66 

186‘66

240

346‘66 
360 
160
346‘66 
316‘66

80 
120 
316*66 
306*66 
120 
386*66 
400 
173*32

283*32 
106*66

346*66 
316*66 
146*66

93*32 
440 
416*66 
316*66 
483*32 
250 
333*32 
333*32 
426*66 
416*66
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NOMBRES. FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA.

Tipo de 1. 
subasta, df; 
ducidaunad. 
parte de la ca
pitalización.

Pesetas^

Antonio Grarcía...................
Antonio Causapé. . . . . 
Benito Onde.......................

Cecilio Alloza.....................  
Cristóbal Guerrero.............  
Fermín Santa Romana. . . 
Francisco Laborda.............. 
Gaspar González................ 
Hilario Alvarez...................  
Joaquín Miramos...............  
José Cartajena...................  
Manuel Onde.......................  
Manuel Fatás...................... 
Manuel Castellot................. 
María García....................... 
Marcelino Alcolea............... 
Mariano Tolosana...............  
Matías Murillo...................  
Miguel García..................... 
Pedro Badía.......................  
Santiago Martínez..............  
Serafín Rabadán.................  
Sixta Sacacia...................... 
Tomás Mur.........................  
Vicente Melendez...............  
Viuda de Justo Cortés. . . 
Antonio Melero...................  
Antonio Sanz......................  
Antonio Ramo.................... 
Antonio Malandía...............  
Alfredo Lop.......................  
Atanasio Lasierra............... 
Benigno Ochoa.................... 
Francisco Rican..................

Justo Hernández................ 
José Velazquez...................  
José Corrales......................  
Jorje Castán.......................  
León Longás....................... 
Mariano Borobia.................  
Manuel Zabala...................  
Manuela Zante.................... 
Manuela Santa María.. . . 
Manuel Herrero..................  
Mariano Herrero...............  
Pedro Cebrián.....................  
Pascual Roda....................... 
Pedro Moreno...................  
Pablo Mauleón.................... 
Pedro Livié.........................  
Pabla Lasala.......................  
Pedro Antonio Martínez. . 
Ramón Lobera...................  
Sebastián Clavero . . . . 
Tomás Cantín.....................  
Viuda de Ramón Arias. . .

Viuda de Joaquín Bernués,

Una viña en Garrapinillos, de un cahíz.......................................  
Una viña en Garrapinillos, de 15 cuartales.................................. 
Un campo en Torrero, en el Barrillo de las Canteras, de tres 

yuntas....................................................................................
Una viña en Malpica, de un cahíz, tres cuartales....................... 
Una viña en Malpica, de 19 cuartales, dos almudes................... 
Un campo en Torrero, do tres cahíces.......................................  
Un campo en Mamblas, de dos cahíces.......................................  
Un olivar, en la Noria, en Las Canteras, de un cahíz, una hanega 
Una viña en Garrapinillos, de 10 cuartales................................  
Un olivar en La Noria, de 17 cuartales, dos almudes...............  
Una viña en Garrapinillos, de un cahíz.......................................  
Un campo en Torrero, de dos yuntas.......................................... 
Un campo en el monte, en Valdecuarte, de dos yuntas. . . . 
Una casa en Garrapinillos, núm. 521...........................................  
Un campo en Garrapinillos, de tres cahíces...............................  
Una viña en Malpica, de un cahíz, 14 cuartales......................... 
Una viña en Malpica, de dos cahíces...........................................  
Una viña en Malpica, de un cahíz, 10 cuartales......................... 
Un campo en Llano de la Cartuja, de 15 cuartales. . . •. . . 
Una viña en Garrapinillos, de 15 cuartales................................  
Un campo en el Saso de Mamblas, de tres cahíces...................  
Un campo en el acampo de Gómez, de dos yuntas...................  
Un campo en Mamblas, de 14 cuartales....................................... 
Un campo en la dehesa del monte de Torrero, de cuatro yuntas 
Una viña en Malpica, de un cahíz, siete cuartales.....................  
Un campo en el acampo de Valenzuela, de dos yuntas. . . . 
Un yermo viña en La Imprenta, de dos cahíces, cinco cuartales 
Un campo en Garrapinillos, de dos cahíces, 10 cuartales. . . .
Una viña en Malpica, de 10 cuartales..........................................  
Un campo en Malpica, de dos cahíces..........................................  
Un yermo en Pasaderas, de dos cahíces. . . . '........................ 
Un campo en Mamblas, de siete cuartales................................... 
Una era en Garrapinillos, de un cuartal...................................... 
Un plantado de viña en Garrapinillos, de 12 cuartales, dos al

mudes.....................................................................................
Un campo en Almotilla, de siete cuartales.................................. 
Una viña en Garrapinillos, de 10 cuartales................................  
Un campo en Malpica, de un cahíz............................................. 
Una cueva en Juslibol..................................................................  
Un yermo en Garrapinillos, de un cahíz.....................................  
Una viña en Garrapinillos, de 10 cuartales................................  
Un yermo en la Noria, de un cahíz, cinco cuartales..................  
Un campo en Collantes, de un cahíz, cinco cuartales, dos almudes 
Parte de viña en Vistabella, de nueve cuartales, tres almudes.. 
Un campo en Monzalbarba, en Ferreruela, de cuatro cuartales. 
Un campo en Monzalbarba, en Ferreruela, de cuatro cuartales. 
Un campo yermo en Garrapinillos, de 10 cuartales...................  
Una viña en Malpica, de 21 cuartales.......................................... 
Un yermo en la Noria, de dos cahíces.............."......................... 
Una caseta en Torrero, en el camino del Cementerio...............  
Una viña en Malpica, de 21 cuartales.........................................  
Una cueva en Juslibol..................................................................  
Un huerto en Vistabella, de tres cuartales.................................  
Un yermo en la Mengranera, de un cahíz, 15 cuartales . . . . 
Un campo en Garrapinillos, de un cahíz, 10 cuartales . . . . 
Una cueva en Juslibol..................................................................  
Un plantado de viña, en el Barranco de la Muerte, de dos 

yuntas...................................................................................
Un yermo en Vistabella, de 10 cuartales...................................

360 
266‘^

298‘32
200 
120
293‘32 
160
440 
173*32 
346*66 
346*66 
146*66 
146*66
500 
266*66 
266*66 
346*66
240 
346*66
280
240 : 
146*66 
266*$ 
293*32 
226*66 
146^6
80

226*66 
93*32

160 , 
66*66

146*66 
93*32

213*32 
160 
173*32
80

250 .
40 n 

173*32
53*32 

120 
173*32

93*32 
93*32 
40 , 

133*32
66*63 

200 . 
133-32 
200

53*32 
66*66

133*32 
200

146*66 
26*66
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NOMBRES. FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA.

Tipo de l.“ 
subasta, de
ducida una 3.a 
parte do la ca- 
pitaliz :ción.

Pesetas.

Viuda de Manuel Valero 
Blas Jimeno................ 
Francisca Biel. . , 
^anuela Aragües. . . 
Pablo Blanque. . . . 
^ligúela Tobajas. . . 
Venancio Martín. . . 
Manuel Bailera. . . . 
Agustín Lasala. . . . 
Clemente Roba. . . . 
Domingo Artigas. . . 
Jacinto Lapuente. . . 
José Lobera (l.°). . , 
Joaquín Izquierdo. . . 
Joaquín Romeo (mayor) 
José Ferrando. . . . 
J osé Lostao...............  
T poiano Casabona. . . 
Bino Puyóles...............

orenzo Martínez. . . 
Duis SacSoia................ 
^horMunllo.. . . 
parcos Vicente, .

• ■
Mariano A»ti™tre' ' 
Narciso Gajd^ • ' ' 
|ab10 Martínez; ' 1 ' 
Pedro Czuerr6ro. ' . 
Redro Laga, * 
Ramón Malandia' ' ' 
^desindo Escario ’ ' 
Bixto Roca. . . ' ‘ ' 
Valero Lacambra. ‘ ‘

Un yermo en Garrapinillos, de 17 cuartales, dos almudes. . .
Riqueza urbana en Alfocea...........................................................
Riqueza urbana en Alfocea...........................................................
Riqueza urbana en Alfocea...........................................................
Riqueza urbana en Alfocea...........................................................
Riqueza rústica en Alfocea...........................................................
Riqueza rústica en Alfocea...........................................................
Riqueza rústica en Monzalbarba.................................................
Una viña en Malpica, de 14 cuartales..........................................
Una viña en Malpica, de 14 cuartales..........................................
Un olivar en Garrapinillos, de cinco cuartales............................
Un campo en Malpica, de un cahíz..............................................
Un yermo en el Llano de la Cartuja, de 16 cuartales................
Un campo en Garrapinillos, de medio cahíz........................ ‘...... .
Un campo en el Monte de los Cascajos, de ocho cuartales. . .
Un campo en Malpica, en Valdeguillón, de un cahíz................
Una viña en Malpica, de 22 cuartales..........................................
Un campo en Vistabella, de siete cuartales...............................
Una viña en Malpica, de siete cuartales......................................
Un campo en Malpica, de siete cuartales...................................
Un campo en Malpica, de siete cuartales...................................
Un campo en Malpica, de un cahíz.............................................
Un campo en el acampo de Valenzuela, de dos yuntas. . . .
Un campo en Garrapinillos, de un cahíz...................................
Una viña en Malpica, de 10 cuartales, dos almudes...................
Un campo en Malpica, de 14 «cuartales........................................
Un campo en Valdelaquinta, de un cahíz...................................
Un campo en Malpica, de 14 cuartales.......................................
Una viña en Malpica, de 10 cuartales, dos almudes....................
Una viña en Malpica, de 14 cuartales........................................
Un campo en Malpica, de dos cahíces.........................................
Una viña en Malpica, de siete cuartales.....................................
Una viña en Malpica, de un cahíz................................................
Un campo en Reahienco de Malpica, de dos cahíces..................

40
116‘66
66'66

233-32
183‘32
40

146'66
80
93‘32
93‘32

173'32
80
26'66
53'32
40
80

146'66
26'66
53'32
26'66
26'66

133'32
146'66

66'66
66'66
40
80
40
66'66
93'32

160
53'32

173'32
186'66

] 11 ae^° ^endi*á lugar en la oficina de la Agencia ejecutiva, sita en la planta baja de la Delegación 
.ti , aMenfla; debiendo advertir que el rematante se obliga á entregar en el acto de la subasta el prin- 
upa lecai gos y costas del procedimiento ejecutivo; que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
n es ,a gencia, sin que puedan exigirse otros, y que si se careciese de ellos se suplirá la falta en la 
oiina que piescribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria por 
uenta del i enlatante, al Gua| se ¡e descontarán, después del precio, los gastos que haya anticipado.

En Zaragoza a 10 de Marzo de 1892.—El Agente ejecutivo, Virgilio Bonel.

sección sext a.
En la Secretaría de este Ayuntamiento, duran- 

16 las horas de oficina, se hallan de manifiesto el 
apéndice al amillaramiento de riqueza para el año 
Je 1892 á 93 por espacio de 15 días, durante los 
eüales se admitirán las reclamaciones que contra 
6‘ mismo se presenten.
, Villanueva del Huerva 10 de Marzo de 1892.— 
A Alcalde, Nicolás Pérez.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo 
P^a el año económico 1892-93, se halla de mani- 

e3to al público en la Secretaría del Ayuntamien

to por término de 15 días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bardallur 11 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Nicolás Medrano.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para el año económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto por término de 15 días, á contar desde 
el día de hoy, en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas hábiles de oficina, den
tro de cuyo plazo serán admitidas las reclamacio
nes que sobre el mismo se presentaren.

Torres de Berreílén 11 de Marzo de 1892.—El 
Alcalde, Pedro Gómez.



440 BOLETIN OFICIAL

El apéndice al amillaramiento, padrón de cédu
las personales y matrículas de subsidio industrial 
del ejercicio próximo de 1892-93, quedan expues
tos al público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, durante los cuales podrán 
reclamar de agravio los que se crean perjudicados.

Velilla de Ebro 10 de Marzo de 1892.—El Al
calde, Domingo Continente.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago del capital, intere

ses y costas devengadas en autos de mayor cuan
tía seguidos en este Juzgado á instancia del Pro# 
curador D. Cándido Vélez, se sacan á la venta en 
pública, doble y simultánea subasta los bienes si
guientes:

l .° Una heredad, sita en término de Cervera 
del Río de Alhama, partida del Cascajo;, de cabida 
de 13 celemines, con 37 pierde olivo; lindante con 
D. Manuel Moreno y herederos de D? Gavina Es
cudero, y fué tasada pericialmente en 675 pesetas.

2 .° Otila heredad en el mismo término y par
tida de la Cruz de hierro, de 11 celemines de ca
bida; linda al Saliente con Eustaquio Vallejn, al 
Poniente con acequia, al Norte con D. Santiago 
Moreno y al Mediodía con Melquíades González: 
tasada en 400 pesetas.

3 .° Otra heredad en el propio término y parti
da de Caldelavilla, de siete celemines de cabida; 
linda al Saliente con Cándido Moreno, al Poniente 
con Gregorio Moreno, al Norte con Segundo Ruíz 
y al Mediodía con la Calleja: tasada en 195 pesetas.

4 .° Otra heredad en el mismo término y par
tida de Valdebutur, de nueve celemines de cabida; 
linda al Saliente con acequia, al Poniente con Be
nita Gil, al Norte con la misma y al Mediodía con 
Primo Feliciano Gil: tasada en 400 pesetas.

5 .° La mitad de una casa, sita en la calle Ma
yor de San Gil de dicha villa, señalada con el nú
mero 73; lindante por la derecha con otra de Ci
priano Marín, por la izquierda con la de Manuel 
Gil y por la espalda con corral de León Grávalos. 
Consta de tres pisos con el firme, de 28 metros 
cuadrados de superficie, y fué tasada en 1.100 pe
setas.

6 .° La tercera parte de otra casa, sita en di
cha calle, señalada con el núm. 97; lindante por 
la derecha con casa de Manuela Árnedo, por la 
izquierda con otra de herederos de Juan Moreno 
y por la espalda con la de Gregorio Moreno. Cons
ta de dos pisos con el firme, de 28 metros cuadra
dos de superficie, y fué tasada en 1.050 pesetas.

7 .° Otra casa, sita en dicha villa y su calle de 
la Carrera de dicho barrio, señalada con el núme
ro 91; linda por la derecha con casa de Pedro Za
patero, por la izquierda con otra de herederos de 
Valentín Sainz y por la espalda con las Peñas. 
Consta de cuatro pisos con el firme, de 96 metros 

cuadrados de superficie, y fué tasada en 1.500 pesetas.
8 .° Otra casa en la calle Mayor de Santa Ana 

de dicha villa, señalada con el núm. 73; linda por 
la derecha con casa de Cleto González, por la iz
quierda con otra de Antonio Pascual y por la es
palda ,con corral de Braulio Toledo. Consta de 
cuatro pisos con el firme y una superficie de 80 
metros cuadrados, incluso el corral, y fué tasada 
en 4.000 pesetas.

9 ." Una heredad, sita en jurisdicción de Igeai 
partida de la Cañada, de cuatro celemines de ca
bida; linda al Norte y Sur con otra de Esteban 
Navas, al Saliente con camino de la Virgen del 
Villar y al Poniente con la Cañada. Tiene 15 pi09 
de olivo, y fué tasada en 100-pesetas.

10 . Una casa, sita en la villa de Igea y su cali0 
de la Solana, señalada con el núm. 1; lindante p°r 
la derecha é izquierda con dicha calle y por la c*' 
palda con un callejón. Consta de tres pisos con d 
firme y una superficie de 36 metros cuadrados, y 
fuq tasada en 700 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y e11 
el de igual clase de Cervera del Río de Alhama d 
día 5 de Abril próximo, á las once de la mañané 
y se advierte que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente en el establecí' 
miento destinado al efecto ó en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual al 10 por 100 del valor 
dado á los bienes; que no se admitirá postura qu0 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, 5 
que los títulos que se han podido adquirir se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía á disposición 
de los interesados, hasta el día del remate, sien^ 
obligación del rematante completar la titulación 
de los bienes que se subastan por los medios qu6 
establece la ley Hipotecaria, antes del otorga' 
miento de la escritura de venta, cuyos gastos le 
serán deducidos al consignar el precio por que l0 
fueren adjudicados.

Dado en Zaragoza á 9 de Marzo de 1892.—Eü' 
rique Roig.—Ante mí, Licdo. Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 9a11 
Pablo de esta capital, en providencia dictada 0p 
las diligencias procedentes de causa sobre desob0' 
diencia, contra Mariano Pina y Dionisio Gil, 
acordado citar á D. José Burgos, vecino de esta 
ciudad, y que tenía su domicilio en la calle PaD' 
mar, núm. 9, para que el día l.° del mes de Abrl 
próximo y hora de las once y media de su ma^^j 
na, comparezca ante S. E. la Sala de lo crimi)líl 
de la Audiencia de este territorio, á las sesio»^ 
del juicio oral de dicha causa; bajo apercibimien^ 
si no lo verifica de pararle el perjuicio que en d6 
recho hubiere lugar.

Y para que la presente sirva de cédula de 
ción en forma al D. José Burgos, cumpliendo c° 
lo mandado, la libro en Zaragoza á 9 de Marzo ( 
1892.—El Escribano, José Guitarte. 
       

RAFAEL MORGE ’
IMPRENTA DEL HOSPICIO


